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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de. 1930, establece los. caracteres de patentabili- "
‘dad de las invenciones de tipp industrial que tienen porv‘-
objeto obtener ﬁentajas sobre lo yé conocido, adﬁitiendp
por consiguiente como paténtables,.lgs nu¢vas méqqinas, a-:- :
paratos, instrﬁmentos,‘procesos dé'fabricécién, etc;'La'am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1levado

al legislador.a aclarar (Artﬂ 46) que la enumeraclén con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa Yy no.

1imitativa haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte., 47).: R

El Decreto de 26 de Diciembre de.l947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crlterio _
legal de que también serén patentables los instrumentos, qg
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcion a
que son destinados un beneficio ° efecto nuevo, y en defi

nitiva que constltuyan una mejora sustancial sobre lo ante 

-riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en- base al ar

ticulado que recoge 1os conceptos expresados, debe conside--

rarse, que la invencion a’'que se refiere la presente meno-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas N
¥ ventajas que 1a:hacen.merécedora del p:ivilegio de explo-| =

'taciénvexclusiﬁa que por}ella:Se soliciﬁ&g-prémiando asi

los méritos’de quien aporta a la‘industria'deIVpais una me-|.

Jora efectiva y precisamente comprendlda entre las enuncla-

‘das por la Ley como patentables. (Arts, 46 v 47 en relaclon

con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1. 935)
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La presente invencid on, segun se expresa en el

—

gnunciado de esta memoria descriptiva, se reflere a un cul
tivador para patatas y siﬁilares, el cual, gracias a sus
especiales caracteristicas construétivas y funcionales, se
halla situado en un plano de neta superioridad con Trespec-
to a los dispositivos que, con 1és mismas finalidades, exig
ten en el mercado. a T o o

Este cultivador a que se reflere la presente me-
moria ofrece tres ventajas esen01ales con relaclén a 1os
que actualmente existen en el mercado, a saber:

12, Que es desplazable con relacidén al ejé longi
tudinal del tractor, por-lolqué el operario que va situado
sobre el mismo, mediante un volahte,‘desplaza a voluntad
el cultivador guiéndole constantemente por el camino deseg
do sin 1nterrupc10n de la marca del vehiculo tractor.

. 22, Que es regulable en altura medlante un meca-
nismo sumamente comodo, rapido y eflcaz, localizado sobre
las ruedas del cultlvador. "En virtud de esta- p031b111dad
se puede variar a voluntad la profundidad -del surco.

38. las rejas van montadas-sobre unas~bridas de
amarre y, mediante un simplé pasador, pueden bloquearse en
la posicién.de trabéjo o] éh una posicién fuera de servicio.

Actualmente existen arados dotados de elementos
diversos que provocan su desplazamiento con relaéién al eje
de tiro del vehiculb de arrastre, teniendo tal désplazémigp
to, aplicacién a la hora de labrar 1os_lindés de terrenos
o fincas, ya que sin dicha posibilidad de desplazamiento,
la zona préxima é la 1linea que divide unas heredades de
otras quedaria en erial con las cqnsecuenéias econémigas

que ello trae consigo.
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*ne

-miento conocidos que actlian directamente ‘sobre el pr0plo

‘relacién al eje longitudinal del tractor, no es necesaris,

~en absoluto, la parada del vehiculo de arrastre ya que,

188975

En el momento présente,'lds sistemasfde'deSpiaZa

bastldor del arado o bien sobre las mismas reaas o cuchl—
llas, con los que se logra tamblen labrar aquellas franaas
de tierra que anteriofmente quedéban.inservibles po£ la -
unidn rigida e inamovibléidel arado al elemento de’traccién
presentan el inconveniente de que.él-desplazamiento del -
arado se efectha de manera harto compllcada,'apretando y
soltando organos de anclaje. que liberen y p03101onen ple~
zas de~costosa_reallzac;on. No cabe duda que tales Qperaclg
nes requiéren el empleo de complicadas.herramientas_qué,
inevitablemente retardan considerablemente el desplazamien-—
to del arado. ' ' " |

Se han hecho numerosos éstudios y presentaciones
en el‘mercado, de modelos deiaradds dotadoé de desplazamien
to, con la intencidn, en todos los caéos, de eliﬁinér en 1o
posible las complicadas operaciones déstinadas a aprokimar
las rejas a las zonas de tierra préximas a los lindes, pre
tensiones que hésta_la fecha no se han visto culminadas'por
el éxito debidb a que, en todos y cada uno-de los mbdélos
conocidos, ha sido necesaria 1a»inco:pdraci6n de tornillos,
tuercas y pasadores sobre los que hay Que actuar interrum-
piendo la marcha del tractor y.por tanto, retrasandofla-lg 
bor de labranza. | |

En el caso que nos ocupa, es de01r, en el cultl-
vador para patatas y 51m11ares a .que se refiere la presente

memoria, para desplazar 1os ‘6rganos actuantes o rejas con

tal

desplazamiento, se‘efeCtﬁa alwmismO»tiempo.qué el cﬁltiva-_
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dor es traccionado, merced a un sistema de engrane goberna-

do por un volante de maniobra.

A continuacién se describirén las distintas par-
tes y el funcionamiento del cultivador en cuestién‘cbn la
ayuda de los dibujos de las adjuntas hojas de planosién los
que se representa un modelo preferente de reallza01on de
la 1nven01on, ofrecido a titulo de ejemplo Yy 31n caracter
limitativo, por lo que todas ‘sus variafies de detalle, forma,
dlmen31ones, proporciones, materia, etc, en cuanto no alte—
ren ni modlflquen la esenciad del 1nvento ni determlnen la »
obtenclon de un resultado:mdustrlal nuevo y dlstlnto, deben
considerarse 1nclu1das -dentro del amblto de prote001on di-
manante del registro ahora sollcltado.

La figura 12 muestra una vista en planta superior
del cultivador que constituye el obaeto de la presente in-
vgncion, en el que la posicidn representada correspopde al
trabajo normsl del propio cultivador.

La flgura 22 es una vista en alzado lateral de la
barra en funciones de cabezal donde se 1lustra perfectamen
te los medios 1ncorporados al cultlvador que nos ocupa para
realizar su variacién en altura con respecto al terreno, asi
como los medios previstos para dejar fuéra de uso a cada: una
de las rejas.. ' -

La flgura 32 es una seccidén en alzado lateral, se
donde puede verse el aco-
plamiento de la placa, con posibilidad de deéplaiamientq,
al ‘cavezal del cultivador. -

Por ltimo, 1la flgura 48 representa una v1sta en

perspectiva del cult;yador en cuestlon,‘al objeto de ofrecer

una ilustracién_que'permita, con toda claridad, la visién de
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~todos y cada uno de los elementos que'lo integran.'Puede

de seccidn preferentemente cuadrada, la cual actia en fun-

aprec1arse la organlza01on prev1sta para ejecutar su despla
zamiento con relacidn al eje longltudlnal del vehiculo de
arrastre; desplazamlento que se obtiene 1n1nterrump1damente
a través del volante de maniobra'gbbernado por el 6perério
situado en el asiento previsto al efecto.

De las figuras comentadas se despféndé que.el cul
tivador para patatas y'similares queAnos qcupa, sé caracte-

riza por constituirse a partir de una barra prismética 1,

ciones de cabezal del dlSpOSlthO, en cuya cara lateral 2
se ha dlspuesto, centradamente, la adaptaclén paralela de
una placa o planchaz 5, de menor longltud que el propio ca-
bezal 1, la cual piaca‘5,quéda poéidionada, coﬁ pbsibilidad
de desplazamiento a 1zqn1erda y derecha, merced a sendos S0
portes 4 solidarios del cabezal. Estos soportes 4 quedan -
vinculados, @moviblemente, en zonas préximas a los extremos

de la mencionada placa desplazable 3,Jconstituyendo los'aLg

Jamientos que guian en su recorrido a la tal placa 3; habiéj

dose previsto, para ello, la incorporacidén, a los citados.
soportes 4, de un.rodillo 5 de giro libre cuya generatriz
contacta con la cara externa 6 de la placa 3 a la que apri-
siona ligeramente contra la barra_prisméticé o cabeial 1 del
cultivador. |

En una amplia.zona centrada del canto supe#ior de
placa o plancha 3 en cuestién, sé ha realizado el tailado_
de un dentado 7 longitudiﬁal,'é,modo de-cremalléra,zcuyos
dientes emergen por encima de-la'base'éuperior del cabezall
al objeto de.récibir.el engrane de uh pifidbn 8 solidario del

extremo del éje 9 portador del volante de maniobra 10.

la ;
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' tado en el extremo del eje del volante. Logicamente, "al 1o

'figura 28,

-7 -
El desplazamiento, por tanto, de la placa o plan

cha 3 se realiza mediante la cremallera 7 y el pinon 8 mon

grar el desplazamiento lateral de la placa.B, se modifica
la posicidn de todo el aparatb_con relaéién al eje longitu
dinél del elemento de traCciéﬁ,‘constituyendo ésta'caractg
ristica una de las més importantes que se dan en éllculti-
vador de la presente invenciodn. .

Otra caracteristica_qﬁe se da éﬁ el Caso'qu nos
ocupa, es decir, en el Modelo de Utilidad objeto de la in-
venciodn, donsiste en los medios originales que se han pfe—_
visto para fijar una determinada altura del cultivador con
respecto al terreno a labrar. | |

En efecto, esta operacién'se realiza merced a una
cartela metédlica 11, en forma de sector cifcular, Qﬁe reci-
be inferior y éolidariamente'el écoplémiento della.horqui—

1lla 12, portadora de lé'rueda'la. El conjunto de este modo

constituido, cuya conformacién-y estructura-se ilustra en 14 -

se v1ncu1a, con p051b111dad de giro, a los sopor
tes 14, prev1stos en cada uno de los extremos 0 termlnales
del.cabezal 1. - |

Para un perfecto endavamlento del conaunto carte
la-horquilla-rueda, cuando el mismo ha glrado para estable—
cer un posicionamiento inclinado como se refleja en linea
de puntos en la figura 22 de los planos adjuntos, se ha do-
tado a la mencionada cartela 11 de una plurélidad,dévorifi-
cios posantes 15 y equidistantes, los éuales entran élterng
tivamente en correspondencia con otro taladro,'de igual dié
metro y practlcado en una pieza 16 solidaria del soporte 14,

al provocarse el basculamlento del congunto sobre el. bulon]?
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en funciones de eje, 1oca11zado en la zona del soporte 14

‘ca.l6. En virtud de esta posibiiidad‘de modificar la altu-

- 8

que abraza y suia a la cartela ll Por tanto para determl—
nar la altura de las ruedas, basta con glrar oportunamente
el congunto descrito y proceder a la 1ntrodu001on del co-.
rrespondiente pasador por el orlflclo.de la placa'o_carte—

la 11 enfrentado al orificio localizado en la pieza estéti

ra del aparato con relacién al terreno, se puede variar a
voluntad la profundldad del surco. " |

El buldn 17, ademds de constituir el centro de
giro del congunto, tal y como se ha dicho anterlormente, se
presenta como Gnico 6rgano de Vinculacién del elemento fpdgﬁl
te ‘al bastidor del cultivador, de lo que se desprende que 
su desmontaje en casq.de rotura oAdeégasteVse'rea;ice;con
gran rapidez al éer innecesario el ﬁéorde herramientas de
complicado manéjo. | ) | _

En la misma figura 22, ‘que ha servido de ayﬁda-pg
ra la descripcidn del sistema quevorigina ei cémbio de altu
ra del cultivadbr con fespecto al tefréno, se aprecia otra
de las caracteristicas que‘sitﬁan al presente invento en un
plano de neta supefioridad,’en relaciéﬁ con los hasta chora
conocidos. En efecto, puede observarse a través de la men-
cionada ilustracidén los medios previstos para posicionér a
las rejas o cuchillas fuera de uso, los cuales medios con—
sisten en uhasﬂbridas de‘amarre‘18‘localizadas en toda la
longitud del cabezai 1 a distancias eqmdisténtes, 1és'cua-
les quedan fijadas, amov1b1emente, ‘en sus respectlvos luga—
res merced a la presién otorgada por. esParragos roscad0s 19

que retienen fuertemente contra la base 1nferlor del cabe—

zal 1 a sendos perfiles 20 eh.fOrma de 1, entre'cuyas alas
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contactadas y-prbyectadas-ha01a abajo queda retenido el

extremo no activo de la correspondiente reja 21, de tal ma

nera que, mediante un taladro pasante que afecta a los treb

cuerpos superpuestos y la cblaboracién de un pasador 22,

quedan.las referidas rejas 21 facultadas-para posicionarse

fuera de uso tal y como se refleaa con 1inea dlscontlnua

en la 11ustraclon que ha serv1do como base a este comenta-
. rio.

Por otra parte, modlflcando la pos1016n de 1as
bridas de amarre 18, portadoras cada una de ellas de 1a re
Ja 21, desllzandolas sobre el cabezal 1, se variaréd en con

secuen01a la dlstan01a entre surcos. De 1la descr1p01on pre
cedente se'desprende que para estatopera01on soloAse nece-

sita la utilizacion de la herramienta clésica para aflojar

las tuercas de los espérragbs 19 al objeto de liberar, mo-|-

mentaneamente, el soporte 20 que ‘una vegz emplazado en el
;1ugar elegldo del cabezal l, vuelve a ser enclavado por
aprleto de las mencionadas tuercas. , '

Los medios prev1stos para reallzar la V1ncula- '
cién del cultivador gque nos ocupa al vehiculo de'arrastre,
consisten en dos elementos en U, referenciadds con»23 eh
la figura 12 de la adaunta hoaa de planos, los cuales se

solidarizan medlante, por egemplo, soldadura en la parte

media de cada una de las zonas comprendidas entre la crema

llera 7 y ambos extremos de la piéca o planchar3 desplaza~ _

ble con respecto al cabezai l.bLa vinculacidn dé los men-
cionados elementos 23 se realiza'a.través de suslalmas-al
objeto'de que sus aberturas quéden:préyedtadas‘hacia~ios
elementos 6 puntos Qe amérre lbcalizédos-én el tfactor,

existiendo un tercer punto 24 de vinculacidn al vehiculo,

OF
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~obtenido mediante la colaboracién de adecuadas pletinas 25
que se poyectan inclinadamente y;hacia'arfiba desde  1los so=-

portes 4 de Susteﬁtacién de la placa 3 y desde la base sus-

tentadora del asiento 26, conformando la intefsecciép'de los
terminales de tales pletinas 25 el punto 24 de amarre del
extremo del brazo articulado del vehiculo de que se trate.

Hecha la descripciéﬁ precedente, es preciso afla-
dir que los detalles de realizacién de la idea expuesta,
pueden variar sin que'por'ello cambie‘la'éséncié de la in-
#encién que es la que se deéprende'dg‘los parrafos que an-
teceden. | |

No se consi@era necesafio hacer més extenéa esta
descripcién para qdé cualqﬁier pe:soné perita en la materia
comprenda perfectamente la idea qﬁelse desea patentar; asi-!
como las ventajas Que de suirealizaéién industrial han de
derivarse. | | -
Por.todo ello, y para evitar posiblés imitacioﬁes
se presenta esta solicitud, pidieﬁdo'1§ expiotacién.exclusg
va de ia idéa désdritd, de acuerdo con. las considerécioﬁes

Y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las

paginas siguientes: -
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'que pueden sufrir pequeiias a;teréeiones,‘basadas_siémpre

‘sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

va que se soliclta, recaeré sobre las reiV1nd1caciones si-

‘gulentes.

“
.

.
.

en o
cod
.
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'Hecha la descripcién a que se féf;ere l&'mgmorié:-
que antecede, es preéiso-insistir en Que los detalles de

realizacién de la idea expuésta,ipuéden variar, es decir,

en los principios fundamentales de la idea, que son én~eseg
cia iqs que quedan reflejados en los pérrafqé de la descf;R,

cidn hecha., En efécto, el Articulo 48 del~Estatuto.vigeﬁte

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y. materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&ctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaclones, pré-
sentarla como nueva y prOpia. )

Espe principio, en cuanto al alcance de ia.pgotec-
cibén del objeto patentado sé{refierg;,se halle confirmado
por numgrosas Sentencias del Tribunai Suprémo, y éntre -
elias, como. m&s'tefminantes, én las de fechas 16 de ocfubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, ‘en cuanto a la
amplitud que debe darse a 1a_proteccl6n_solicitada, se re-b
dacta a continuacién la Nota de'Reivindicacioneé, de acuer:
do con lo que se establece en el ﬁitimo plrrafo del apar-
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizéndo as{
las novedades que se desean reiv1ndicar. - R

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privileglo de : explotaclon exclusi-.
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1. CULTIVADOR PARA PATATAS Y SIMILARES, esencial-

~mente caracterizado por constituirse a partir de una barra

prismitica de seccién preferentemente cuadrada en funciones

de cabezal, en cuya una de sus capas-iaterales Yy centrada-

mente se ha dispuesto la adaptacién paralela de una placa o

plancha de menorllongitud, la cual queda posicionada con

posibilidad de desplazamiento a izquierda y derecha en vir-
tud de sendos soporteé‘solidarios del cabezal>y en pdrres; .v{
pondencia con las zonas préximés a los eXtremoé'de la men-

cionada placa desplazable, 1ncorporando los referldos sopor|

tes un rodlllo de glro libre cuya generatrlz cantacta con -

- la cara externa de la placa a la que, apr1s1ona llgeramente

contra el cabezal hablendose prev1sto en una zona centrada
del canto superlor ‘de la placa o] plancha desplazable en -
cuestlén la conforma01on de un dentado longltudlnal a modo
de cremallera cuyos dientes emergen por encima de la base.
superlor del cabezal al objeto de reclblr el engrane/de un
piiién solldarlo del extremo del eje del volante de manlo-
bra, caracterlzéndose ademas este cultlvador para patatas

¥y similares por disponer de medlos para su’ varlaclon de -
altura con respecto al terréno, medioé:indgpendiént¢s §ara'
dejar fuera de uso a cada ﬁna de 1ésaréjés5 asilqoﬁ6 lé,-.
separacién,enire las_mismas:y-medios_para sﬁ:Vinﬁulgcién al
vehiculo de arrastre. |

2. CULTIVADOR PARA PATATAS Y SIMILARES, segun rel'

~vindicacidn 1, caracterlzado porque los medlos para flaar

una determinada altura del cultlvadorvcon respecto.al terpg
no, consisten en una cartela metélica en forma de sector -

circular que recibe inferior y solidariamente el acoplamien

'to‘de la horduilla portadora de la. rueda, constituyéhdose;
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_de este modo, un conjunto que se v1ncula, con p031bilidad -
~de glro, a los soportes prev1stos en cada uno de 1os extre

mos © termlnales del cabezal, hablendose prev1sto en la to-

talidad de la perlferla, correspondlente al lado arqueado -
de tales cartelas, una,pluralldad de orlilclos pasantes y -
equidistantes, los cuales entrén alternafiVamente en corres;
pondencié con otro taladro, de idéntico diéﬁetro, praéfiqé
do en una pieza solidaria del soporte; al'pfoVocarSe'el bas]
culamlento del conjunto cartela, horqullla y rueda sobre el}

eje reallzado inferiormente y que constltuye elunlco punto

de solldarlzac16n al soporte, determlnéndose a voluntad la

. pos101on de la rueda con respecto al terreno merced a la -

1ntro&u001on de an pasadqr a través de los OrlflClOS enfren

tados. . , _ . e _ :
: 3. CULTIVADOR PARA PATATAS Y SIMiLAREs;-éegﬁﬁtrei.
vindicacién 1, caracterizado porque los medlos prevmstos_-
para posicionar, 1ndepend1entemente, a las reaas fuera de
uso, cons1sten en unas ‘bridas de amarre locallzadas en toda
la longitud del cabezal a dlstan01as equldlstantes, las ‘cua
les quedan flaadas, amov1b1emente, en’ sus respectlvos luga—
res merced a la pres1on otorgada por esparragos roscados ~ I
que retienen fuertemente contra la base lnferlor del cabe—-
zal a sendos perfiles en L, entre cuyas alas.contactadas y

proyectadas hacia dbajo, queda retenido el extremo no acti-

vo de la correspondiente reja, de tal manera que mediante -|

un taladro pasante que éfecta a los'tfes cuerpos.supérpues—

tos ¥ la colaboracién de'un ﬁasador,“quédan»lés referidas -
rejas facultadas para posicionarsé en distintos &ngulos con

respecto a la horlzontalldad del terreno.
4, CULTIVADOR PARA PATATAS Y SIMILARES, segun rei
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vindicacién 1, caracterizado'porque los medios de ‘vincula-

|| dos cuerpos en U solidarizados . medlante, por eaemplo, solda -

‘plazable y desde la base sustentadora del asiento, respec-

TIVADOR PARA DPATATAS Y SIMILARE».

cidn del cultlvador al elemento de tracclon, con51sten en -|

dura, en la parte media de cada’ una devlas zonas camprendl-
das entre 1avcremallera y.ambos'exfremos de.lé piacaidiplqg
cha desplazable con respecto al cabezal;‘hébiéndoéé préﬁié-
to que ia vinculaéién de los réferidos cuerposven”U ée'rea—.
lice a través de sus almas al obaeto de quedar proyectadas

sus aberturas hac1a los elementos o] puntos de amarre loca—

lizados en el . tractor, ex1stlendo un tercer punto de v1ncula.
cibén al vehlculo, obtenido medlante la colaborac16n de To~
bustas pletlnas que se proyectan 1ncllnadamente y hacla -

arriba desde los soporte§ de sustentaqlén de,la placa des-

tivamente, conformando la interseccién de los terminales del
tales pletinas.el bun#o‘de amarré’dgllex#;é@o de1 b#gzd»af§;
culado del vehiculo. :_ | i -

'5 5. Se re1v1nd1ca por ultlmo como - obaeto sobre el

que ha de recaer el Modelo de Utllldad.que,se sol;clta: CUL

Todo conforme queda descrlto y re1v1ndlcado en
la presente Memoria descrlptlva que consta de catorce pa—
glnas mecanografiadas y.dibujos adjuntos.

Madrld, 22 de febrero de 1975
: ARDO UNGRIA
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